
          

SERVICIO DE TRANSPORTE 
ALEXTRANSRIVERA S.A 

_ Señor 

SAMUEL DAVID BRAVO ZAMBRANO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle, que la Junta Extrá 

DE TRANSPORTE ALEXTRANSRIVERA S.A, celeb 

usted como PRESIDENTE, por el periodo de CIN 

presente nombramiento. 

En el ejercicio a su cargo, usted ejercerá la re 

Compañía en la forma individual o conjunta con $ 

El estatuto social de la compañía consta de la es 

Ríos, Notaria Trigésima Séptima del Cantón Gua 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 2 

Registro Mercantil No. 3198 y anotada bajo el nú 

Atentamente 

A AS 
RICHARD FIGUEROA RIVERA 

Secretario AD — HOC 

En fecha y lugar declaro que acepto el cargo de P 

ALEXTRANSRIVERA S.A 

SAMUEL DAVID BRAVO ZAMBRANO 
PRESIDENTE 
C.C.No. 0959232943 

Guayaquil, 03 de Febrero del 2020 

30167 

ordinaria de Accionista de la Compañía SERVICIO 

rada el día de hoy. Tuvo el acierto de elegirle a 

CO AÑOS, contando a partir de la inscripción del 

presentación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

>| Gerente General. 

critura pública otorgada ante Wendy María Vera 

yaquil, él 18 de Agosto del 2014 e inscrita en el 

5 de Agosto del 2014 de fojas 80.674 a 80.694 

mero 40371 del Repertorio. 

RESIDENTE, de SERVICIO DE TRANSPORTE 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 

o EN HOJA DE SEGURIDAD 
       





REGISTRO MER 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:6.101 
FECHA DE REPERTORIO:06/feb/20 
HORA DE REPERTORIO:11:31 
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20   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SERVICIO DE 

TRANSPORTE ALEXTRANSRIVERA S.A., a favor de SAMUEL 
DAVID BRAVO ZAMBRANO, 

Mercantiles número 2.708. 
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Guayaquil, 18 de febrero de 2020 

REVISADO por: Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad 

de fojas 16.143 a 16.146, Libro Sujetos 

Lo | 

A SP 
FA A 

Y 

de los datos registrados, es de exclusiva respíónsabilidad de la o el 

   
  

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. $/de la Ley del Sistema 
Y 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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